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Introducción 

 

El partido Chiapas Unido trabaja a favor de la concientización y la realización de los derechos 

políticos electorales de las mujeres, en especial de las mujeres de los municipios indígenas, como 

un deber moral y en cumplimiento al mandato constitucional y jurisdiccional de Paridad de género 

aprobada en el año 2015 y de la paridad total aprobada en el año 2019.  La igualdad de género es 

un objetivo a nivel internacional, es el quinto ODS de la ONU, toda vez que se ha demostrado la 

desventaja histórica que han sufrido las mujeres, en tal sentido se han aprobado acciones 

afirmativas temporales a favor de las mujeres para cerrar la brecha de desigualdad en derechos que 

ha existido históricamente, con el género masculino. 

 

El Partido Chiapas Unido, cuenta con una Secretarìa Estatal del sector indígena para impulsar 

la participación de las mujeres indígenas en la política, para que puedan estar representadas, ejercer 

sus derechos políticos electorales y formar parte de la vida pública de nuestro Estado y por 

supuesto de sus municipios.  

 

En coherencia con el compromiso y la importancia de los derechos de las mujeres indígenas, se 

realiza este estudio, analizando los elementos reunidos en la actual investigación, en la cual se 

propone al lector el conocimiento de la situación actual de la mujer indígena desentrañando su 

condición, pensar, marco legal, político y social, así como de los diversos aspectos de vida, lo que 

permitirá al lector visibilizar los aspectos antes referidos desde la singularidad, hasta un aspecto 
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socio-político y cultural, y por tanto referir los prospectos de solución o desarrollo a atacar para 

lograr un desarrollo sostenido de sus derechos y participación social. 

 

 

 

Los elementos de visualización son determinados por los aspectos sociales, culturales, 

políticos y legales, pues derivado de los resultados y estudios efectuados se permite realizar el 

análisis de las circunstancias antes descritas, en comunión a la existente práctica de usos y 
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costumbres que aún hoy en día están en un proceso de amalgamiento con los factores sociopolítico-

culturales externos que perpetuamente la influyen y manipulan. 

 

Para lo mencionado anteriormente fue necesario el estudio comparativo de adecuaciones 

legales a los usos y costumbres a nivel nacional e internacional, problemáticas internacionales 

visibilizadas a raíz de la consecución de concesiones legales internacionales en vía de los 

procedimientos que en materia de defensa de derechos humanos se han efectuado y como sus 

resultados han permitido el desarrollo de políticas nacionales y sus adecuaciones políticas y 

sociales a fin de cumplimentar los resolutivos de las autoridades que en dicha materia determinan 

el cumplimiento de las mismas. 

 

Así pues, se puede llegar a los determinantes factores que coaccionan el accionar social y 

político de los grupos indígenas y más específicamente de la mujer dentro de este contexto, lo cual 

influye determinantemente en su accionar como un ente sujeto de derechos y obligaciones 

distorsionados por los elementos que deberían permitir su desarrollo y felicidad, en un marco que 

pudiera incluir el desarrollo cultural, social y político sin que estos sean factor de violencia a los 

derechos antes descritos y estos no pierdan el factor cultural que debe prevalecer. 

 

Los usos y costumbres son llamados así para distinguirlos del común de la normativa 

nacional, sin embargo, este sistema normativo, incluye toda la gama de derechos protegidos o 

regulados dentro de sus leyes y todas las formas de su organización cívicas, políticas, económicas 

y religiosas (Bustillo, 2014, p. 52). 
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Así pues derivado de dichas circunstancias se puede determinar la participación real 

política de la mujer en su entorno y como los factores externos, internos y personales regulan y 

hasta limitan, su participación activa real en el entorno político de sus comunidades y como estos 

son reales o no, así como de las problemáticas que esto conlleva para su ejercicio empoderado y 

substancial y no como una mera práctica simulada de ejercicio de derechos otorgados a fin de 

conservar poder y condiciones políticas convenientes para quien manipula el sistema político en 

su beneficio. 

 

Entonces, aquí comienzan a surgir las preguntas orientadoras del proceso de investigación, 

a saber, ¿cómo podemos conocer los verdaderos sentimientos de las mujeres indígenas desde su 

perspectiva en todo el mundo, y cómo reforzar los aspectos reales de la ausencia o deficiencia que 

tienen los aspectos sociales o jurídicos en su sesgo subjetivo o social? 

 

Son pues aspectos de vida y subjetividad cultural muy dominantes todos y cada uno de 

ellos, pues radican desde milenios en la cultura y sociedad indígena una multipolaridad de 

creencias, principios, reglas, usos y costumbres al fin que muchos se contraponen por su propia y 

especial naturaleza con los conceptos sociales regulares y otros tantos pueden hasta ser 

considerados los pioneros de visiones adelantadas al de esta época en la perspectiva del derecho o 

política social mexicana actual. 

 

Entonces, ¿Cuándo comenzaron a ser sujetos de poder? ¿Ya tenían la capacidad de tomar 

decisiones dentro de la comunidad? ¿Cómo es percibida la mujer dentro de las comunidades 
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indígenas? ¿Cómo se autodeterminan ellas? ¿Cuál es la participación real de la mujer dentro de la 

cultura indígena y el desarrollo de sus derechos? 

 

Que autoridades, órganos o grupos sociales han sido partícipes del desarrollo de esta 

participación, es pues funcional y activa la generación de espacios para mujeres indígenas y el 

ejercicio de derechos políticos. En las próximas páginas se pretende mostrar el camino trazado a 

partir de los casos que integran esa línea de precedentes generados desde la Sala Superior del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF), para mostrar lo que se construyó 

y lo, aún, inacabado. Se podrá observar la forma en que la justicia electoral ha incluido o no una 

perspectiva de género intercultural en sus decisiones, en las cuales se involucran la interpretación 

y argumentación de cuatro derechos y principios fundamentales que llegan a entrelazarse: la 

autodeterminación de los pueblos y comunidades indígenas para decidir y elegir a sus autoridades, 

el principio del sufragio universal, los derechos comunitarios y los derechos individuales de las 

mujeres a votar y ser elegidas. 
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Metodología de la Investigación 

 

Está claro que es necesario confiar en los factores de investigación y conocimiento, en las 

fuentes secundarias de cientos de cuentas conocidas por el contexto en el que se desarrollan las 

mujeres locales, así como su participación política. Estos documentos nos llevan al conocimiento 

sobre temas actuales, así como definen desafíos para enfrentar la implementación de los gobiernos 

políticos en el estudio. Con el resultado de los principios básicos descritos anteriormente, se puede 

suponer que todo el sistema legal mexicano y sus usos y costumbres, como nos referiremos en el 

desarrollo de este artículo, reflexiona para oponerse a los derechos y la simplicidad de la propuesta.  

 

Como colofón y síntesis de los factores descritos anteriormente, para precisar, el método 

de investigación a utilizar será el método cualitativo, utilizando los instrumentos de entrevista,  

cuestionario y el análisis de los datos y la información documental obtenida se realiza mediante 

métodos analíticos, en los que se estudiará el tema a través de los elementos, las diferentes formas 

en que se compone, para finalizar con el abordaje de los desafíos que plantean en su búsqueda por 

arrojar luz sobre este tema, especialmente en lo que respecta a la protección de los derechos de las 

mujeres indígenas en los Altos de Chiapas. A partir de la discusión de los resultados obtenidos, se 

extraen conclusiones generales y recomendaciones para afrontar los retos existentes. 

 

Se llevó a cabo la aplicación de 277 encuestas a mujeres de la cabecera municipal de 

Chenalhó, esto con el apoyo de dos traductores. Si bien es cierto la realización de esta actividad 

fue difícil, por la falta de colaboración de las autoridades comunitarias, lo que implicó que de la 
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primera solicitud a la fecha de la encuesta pasaran más de dos meses, pero también es cierto, que 

fue un éxito la aplicación de las encuestas, porque se tuvo contacto directo con mujeres afectadas, 

realizando algunas entrevistas en donde dan a conocer sus necesidades y sentimientos respecto a 

su participación socio política en su comunidad. 

 

La realización de encuestas de Chenalhó con mujeres indígenas contribuye 

significativamente al incidente de la investigación, ya que el análisis de las encuestas muestra que 

hay mujeres que todavía sufren estructural, extensa y sistemáticamente. El Estado, México ha 

incumplido sus obligaciones internacionales al adoptar medidas efectivas y progresivas que 

permitan el goce y alcance de los derechos humanos de las mujeres indígenas en el ámbito 

sociopolítico. Además, se organizaron dos talleres para mujeres indígenas en el municipio el Pinar, 

Chiapas y en el municipio de San Cristóbal de las Casas, Chiapas; El primer taller participaron 13 

mujeres, y el segundo participaron 49 mujeres. Los talleres se llevan a cabo con la ayuda de un 

intérprete. El propósito del taller fue crear conciencia sobre los derechos humanos de las mujeres 

y evitar las acciones que violan sus derechos. A través de una encuesta realizada a mujeres 

indígenas, residentes de la ciudad de Chenalhó, se evidenció que las mujeres desconocían sus 

derechos y deberes políticos, haciéndolas más vulnerables a todo tipo de violencia, lo que 

demuestra que el Estado está fallando en su responsabilidad internacional de promover los 

derechos de las mujeres y las familias indígenas. 
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Justificación de la Importancia del Tema de Investigación  

 

México forma parte de los 35 Estados de las Américas que integran la Organización de los 

Estados Americanos (OEA), el organismo regional de protección de derechos humanos más 

antiguo. En este sentido el Estado mexicano ha firmado y ratificado varios instrumentos 

internacionales, por mencionar: 

 

● Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre; 

● Declaración Universal de los Derechos Humanos; 

● Convención Americana sobre Derechos Humanos, Pacto de San José (CADH); 

● Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre los Derechos Humanos en el área de 

los Derechos Económicos, Sociales y Culturales, Protocolo de San Salvador; 

● Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales; entre otros. 

 

El Estado mexicano al firmar y ratificar los instrumentos internacionales se obliga al 

cumplimiento de cada ordenamiento jurídico, en caso de incumplimiento, el atenta contra los 

derechos humanos, sometiendo a la jurisdicción internacional como la Corte Interamericana de 

Derechos Humanos (Corte IDH).  

 

Al respecto, la Convención Americana sobre Derechos Humanos (CADH), refiere en su 

artículo 1.1 que: 
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Los Estados Parte en esta Convención se comprometen a respetar los derechos y 

libertades reconocidos en ella y a garantizar su libre y pleno ejercicio a toda persona que 

esté sujeta a su jurisdicción, sin discriminación alguna por motivos de raza, color, sexo, 

idioma, religión, opiniones políticas o de cualquier otra índole, origen nacional o social, 

posición económica, nacimiento o cualquier otra condición social. (Organización de los 

Estados Americanos, 1969, p. 2) 

 

De lo anterior, se desprende dos obligaciones del Estado mexicano, la de respetar y 

garantizar los derechos humanos, al respecto la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), 

realiza un análisis de la CADH en la cual comenta cada uno de los artículos, donde explica de 

manera enfática dichas obligaciones: 

 

La obligación de respeto consiste en cumplir directamente con la norma establecida, ya 

sea absteniéndose de actuar o dando una prestación…Gross Espiell define el respeto 

como la obligación del Estado y de todos sus agentes, cualquiera que sea su naturaleza o 

circunstancias, de no violar, directa o indirectamente, por acción u omisión, los derechos 

y libertades consagrados en el Pacto. (El Sistema Interamericano de Derechos Humanos 

en acción. Aciertos y desafíos, 2009, p.30) 

 

La obligación de garantizar implica la obligación de los Estados de organizar todo el aparato 

de gobierno y, en general, todas las estructuras a través de las cuales se ejerce el ejercicio del poder 

público, de manera que se asegure la libertad y la plena realización de los derechos humanos. 
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Las medidas para asegurar el goce y ejercicio de los derechos son medidas positivas que 

pueden ser generales o específicas, las medidas generales están dirigidas a toda la población 

y se encuentran en relación con la obligación de asegurar la vigencia de las normas 

internacionales en el ámbito interno. Algunos autores estiman que en ocasiones surge un 

deber de protección especial determinables en función de las particularidades necesidades 

de protección del sujeto de derecho, ya sea por su condición personal o por la situación 

específica en que se encuentre, como extrema pobreza o marginación y niñez. (Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, 2014, pp. 47-50) 

 

Esta obligación internacional, se encuentra también normada en la legislación nacional, lo 

cual adquiere un mayor compromiso las autoridades de respetar y garantizar los derechos humanos, 

estando este mandato en nuestra ley suprema, la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicano (CPEUM), en su artículo 1º, tercer párrafo, señala: 

 

Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, 

respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de 

universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el 

Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos 

humanos, en los términos que establezca la ley (Cámara de Diputados del H. Congreso de 

la Unión, 2021, p. 1) 
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Al realizar un análisis tanto del artículo 1.1 de la CADH como del artículo 1 de la CPEUM, 

se concluye que por principio el Estado a través de sus autoridades en cualquier ámbito de sus 

competencias tiene la estricta obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos 

humanos, sin ninguna discriminación que atente con los derechos. Ahora bien, el Estado de México 

tiene la clara obligación de garantizar los derechos humanos máxime en personas que se encuentran 

en extrema pobreza o marginación, así como de brindar una protección especial en grupos 

vulnerables como niñas, niños, adolescentes y mujeres. 

 

Esta aseveración se confirma cuando la Corte IDH en repetidas ocasiones ha pronunciado 

jurisprudencia donde refiere que la responsabilidad internacional del Estado se deriva de actos u 

omisiones de cuales quiera que sea sus poderes u órganos, lo que nos lleva a concluir que pueden 

ser autoridades responsables, aquellos quienes integran el poder legislativo, ejecutivo y judicial o 

cualquier otra que dependa del Estado que no respete, promueva y proteja los derechos político 

sociales de las personas ciudadanas del estado mexicano. 
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Objetivos de la Investigación:  

 

La decisión de implementar una política pública no solo depende del gobierno, sino más 

bien, como arguye Eugenio Lahera, éstas deben de ser un proceso democrático y participativo que 

deben contener objetivos, justificación o explicación pública, al respecto Lahera (2004) refiere lo 

siguiente: 

 

Una política pública de excelencia corresponde a aquellos cursos de acción y flujos de 

información relacionados con un objetivo político definido en forma democrática; los que 

son desarrollados por el sector público y, frecuentemente, con la participación de la 

comunidad y el sector privado. Una política pública de calidad incluirá orientación o 

contenidos, instrumentos o mecanismos, definiciones o modificaciones institucionales, y 

la previsión de sus resultados. (p.8) 

 

A partir de esta definición, hay que destacar que para que una política sea efectiva debe 

pasar por un proceso participativo en donde diversos actores realizan un balance de la política a 

sustituir, así como haber establecido los aspectos estratégicos y operativos de la nueva propuesta, 

en tal sentido el objetivo principal de esta investigación es analizar la participación real de las 

mujeres en los municipios indígenas de tal manera que se logre proponer políticas públicas a su 

favor a través de un proceso participativo principalmente mediante encuestas, entrevistas y talleres 

mediante el cual se logre sensibilizar a la población de los derechos de las mujeres indígenas. 
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Planteamiento y Delimitación del Problema 

 

Es pues necesario efectuar la revisión teórica del problema en estudio y por efecto 

delimitarlo en su mero planteamiento. Podemos señalar que, desde el punto de vista de la doctrina 

internacional, el concepto acorde a este proyecto de investigación es el principio de igualdad o no 

discriminación, según señala Anne F. Bayefsky: 

 

Que realizar distinción en la aplicación de un derecho humano, es discriminatorio si no 

tiene justificación objetiva y razonable o si no persigue un fin legítimo; o si no existe una 

relación razonable de proporcionalidad entre el fin y los medios empleados para lograrlo. 

(1990, p. 33) 

 

Las creencias tradicionales o prejuicios locales no se aceptan como justificación razonable 

de un trato diferente, por lo tanto, las mujeres indígenas deben gozar del ejercicio de sus derechos 

políticos electorales en un ambiente de igualdad y libres de violencia 

 

Gerardo Porfirio Hernández Aguilar (2014) expone dos vertientes definidas del pluralismo 

mexicano siendo la primera de ellas: que se puede concebir que las fuentes del derecho no se 

reducen únicamente a la ley, es decir, a las normas emanadas de los órganos estatales, sino que 

también se genera derecho a través de las costumbres, de los principios o de los acuerdos entre los 

particulares. Es pues en dicho concepto que esta nación se encuentra autodeterminada en principios 

de pluralismo étnico y cultural. 
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Son pues tres corrientes existentes en el sistema mexicano las que confluyen y nutren el 

sistema en su mera autocomposición: 

 

1. El sistema jurídico nacional, que comprende, por un lado, la Constitución federal y 

la legislación nacional general, aplicable a todos los mexicanos por tener tal cualidad. 

2. El de los sistemas jurídicos indígenas, creados alrededor de sus cosmovisiones, que 

cuentan con sistemas propios de autoridad y representación, decisión, control y regulación 

social. Sistemas jurídicos a los que la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos (1917) les reconoce jurisdicción legal. 

3. En atención al reconocimiento de los tratados internacionales aplicables al sistema 

nacional por virtud de la reforma de 10 de junio de 2011, los acuerdos del Convenio 169 

de la OIT "sobre pueblos indígenas y tribales en países independientes", que disponen: 

8.2: "Dichos pueblos (indígenas) deberán tener el derecho de conservar sus costumbres e 

instituciones propias, siempre que éstas no sean incompatibles con los derechos 

fundamentales definidos por el sistema jurídico nacional ni con los derechos humanos 

internacionalmente reconocidos." 

 

Es pues claro que la nación mexicana establece claramente la autodeterminación de sus 

elementos sociales y culturales como una pluriculturalidad étnica y social en el cual hasta hace 

poco se establecen ya reconocidos los usos y costumbres como sistemas jurídicos indígenas lo cual 

ha tenido un periodo de integración indigesto para todos los elementos que intervienen, mucho 



18 
LA PARTICIPACIÓN POLÍTICA DE LAS MUJERES DE LOS MUNICIPIOS INDÍGENAS.  

derivado del desconocimiento de los que lo integran suponiendo que los mismo incurren en muchas 

ocasiones en actos violatorio de garantías fundamentales en contraposición con los instrumentos 

internacionales que los tratan de visibilizar y apoyar por igual. 

 

Lo anterior confirma la tesis de Ronald Dworkin, en cuanto a que, dos bases para tratar el 

derecho histórico y el derecho positivo, de las cuales toda solución debe tener una base en una 

justificación moral fuerte sobre la idea de que todo individuo y sistema normativo es acreedor a un 

igual trato y respeto, que se debe proyectar sobre aspectos sustantivos relevantes como la 

tolerancia, el respeto a los derechos individuales y la redistribución de recursos, y que concibe al 

derecho como el proceso social por excelencia para su consecución. (1980) 

 

Isabel Altamirano señala: 

Que tanto la tradición como los usos y costumbres están sujetos a usos políticos o la 

política de la tradición, cuyos abusos y esencialización perpetúan la exclusión contextual 

y contingente de las mujeres indígenas. En nombre de la tradición las mujeres pueden ser 

excluidas de los procesos de toma de decisiones. (2004, p. 302) 

 

La convergencia de las corrientes previamente descritas establece una discrepancia entre 

los usos y costumbres, y como estos por razones culturales, sociales o patriarcales puede vulnerar 

los derechos políticos de las mujeres indígenas; casos como los de Oxchuc y Chenalhó sentaron 

un precedente importante, al ser poblaciones en las que una mujer que ocupaba la presidencia 

municipal fuera removida ante la insistencia de los pobladores mediante prácticas violentas, como 
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resultado, se instauró un consejo mediante plebiscito, aunque después a través de una sentencia 

judicial se obligó la reinstalación de las mujeres que habían sido electas mediante el voto popular. 

 

La violencia política son todas aquellas acciones y omisiones incluida la tolerancia que, 

basadas en elementos de género y dadas en el marco del ejercicio de derechos político-electorales, 

tengan por objeto o resultado menoscabar o anular el reconocimiento, goce y/o ejercicio de los 

derechos políticos o de las prerrogativas inherentes a un cargo público. (Protocolo para atender la 

violencia política contra las mujeres, 2016). 

 

Sería pues aventurado resolver que la participación política de las mujeres indígenas se 

enfrenta a obstáculos que no les permiten gozar con plenitud de sus derechos político-electorales, 

y que la sociedad dentro de sus comunidades continúa bajo un régimen lleno de estereotipos que 

pretende mantener a las mujeres dentro de los espacios privados, pues estamos en estudio de 

prácticas y costumbres milenarias las cuales resultan en prácticas que en la mera concepción de la 

sociedad indígena no deriva muchas veces en prácticas y costumbres que sean concebidas por sus 

participantes como violaciones a las garantías individuales por tanto el sistema debe procurar un 

periodo de integración, concepción, aplicación y resolución de prácticas evolutivas de las 

costumbres ya existentes sin que esto derive en la pérdida de identidad cultural y étnica y fecunde 

la evolución y respeto de las mujeres y demás integrantes de dicho accionar en búsqueda de 

garantizar sus derechos. 
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Es pues necesario que para que las mujeres sean candidatas dentro de este tipo de elecciones 

se debe trabajar dentro de las comunidades indígenas promoviéndolas como seres capaces de 

desempeñarse adecuadamente en puestos de toma de decisiones, cambiando la percepción 

tradicional que se tiene de ellas. En Chiapas existe simulación de elecciones en igualdad de 

condiciones, muchas veces en los pueblos indígenas, en las que las mujeres no disfrutan de todos 

sus derechos políticos electorales. 
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El grupo de estudio es pues sujeto de una doble discriminación: las prácticas culturales 

derivan en una segregación con base en su sexo, y en segundo lugar por su origen, por lo cual 

encuentran más dificultades y renuencias en sus comunidades cuando pretenden romper con los 

roles que se les han asignado dentro de la sociedad tradicional, en consecuencia, muchas de ellas 

son víctimas de violencia política, la cual no sólo atenta contra el ejercicio de sus derechos 

políticos, sino que además puede atentar contra su integridad física. En Chiapas, los casos de 

violencia política contra las mujeres son más comunes en las comunidades indígenas, lo que indica 

la persistencia de la negativa para permitir a las mujeres a trabajar en los espacios públicos, lo que 

se traduce en una falta de ejercicio de los derechos políticos. 

 

Es pues un efecto de la imposición sin pulso de las políticas públicas electorales occidentales 

sobre los grupos étnicos indígenas que exista violencia que se ha generado en poblaciones como 

Oxchuc, Chenalhó y actualmente Chalchihuitán, a raíz de la solicitud de grupos de pobladores de 

la remoción de sus alcaldesas para la instauración de un Consejo, aunque sus raíces se remontan a 

usos y costumbres protegidos incluso en la constitución federal, gira en torno a la violencia de 

género y la violencia política contra las mujeres que ejercen sus derechos políticos. 
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Marco Teórico y Conceptual de Referencia:  

 

A nivel institucional y social, la visibilización de la violencia de género es 

cuantitativamente un fenómeno que se ejerce de forma más generalizada contra las mujeres; nos 

parece que el término más adecuado para referirse al fenómeno es “violencia de género en contra 

de las mujeres” (Lagarde, 2006 en Muñoz 2011). Si bien es posible que no toda la violencia contra 

las mujeres sea violencia de género (Castro, 2012), lo que nos interesa del concepto anterior es que 

muestra que la construcción social y cultural del género es la base para justificar y legitimar 

algunos tipos de violencia contra ellos. 

 

Así, el sufragio político de las mujeres, sujeto de tradición y dominación masculina, crea 

un nuevo tipo de violencia que puede denominarse “violencia de género politizada”, que se practica 

contra las mujeres. Porque este nuevo tipo de violencia que es lo suficientemente claro y creativo 

como para que se pueda ver en cada rincón de ella, está reconfigurando un caso diferente del 

ejercicio sexual y social del control y control sobre la sociedad y la política. 
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Al utilizar “violencia política de género” como categoría ilustrativa, queremos decir que 

pretende explicar las actitudes, acciones y deficiencias que impiden la participación igualitaria de 

hombres y mujeres en las contiendas electorales. Es decir, si existe violencia de género contra las 

mujeres en la sociedad, entonces la violencia política de género aparece como su primera 

manifestación en el ámbito político, en este caso en la contienda electoral política. 

 

Las primeras formulaciones de la violencia política de género o violencia política en razón 

de género como concepto se ubican en la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y 

Erradicar la Violencia contra la Mujer “Convención de Belém do Pará”, la cual explicita las formas 

en que se expresa tal violencia situándose como una más de “las relaciones de poder históricamente 

desiguales entre mujeres y hombres”. (OEA, 1996: 75-76) 
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En el año 2012, cuando se comenzó a utilizar el término con mayor recurrencia, María 

Eugenia Rojas Valverde constata y documenta conductas sistemáticas de acoso y violencia contra 

mujeres que ocupan cargos públicos en Bolivia (Rojas, 2012). 

 

LA ASOCIACIÓN DE CONCEJALAS DE BOLIVIA (ACOBOL) publicó un documento 

denominado “Violencia Política por Razón de Género” en el que desarrolla definiciones sobre 

“acoso político” y “violencia política”. Define al acoso político como “el conjunto de actos de 

presión, persecución, hostigamiento o amenazas”, y la violencia política como las “acciones, 

conductas y/o agresiones físicas, psicológicas, sexuales cometidas por una persona o grupo de 

personas” (ACOBOL, s.f.: 131). Ambas definiciones se refieren a acciones en contra de mujeres 

candidatas, electas, nombradas o que ejerzan cargos políticos en el Estado, o en contra sus 

familiares, con el objeto de abreviar, suspender, impedir o limitar las funciones inherentes a su 

cargo, para obligarlas a realizar actos en contra su voluntad o por falta de cumplimiento de sus 

deberes o en el ejercicio de sus derechos. 

 

También en ese año se documentaron y publicaron casos relacionados con la 

discriminación, la manipulación y la violencia política en contra de mujeres en la esfera pública 

de dicho país. Ante ello, la ACOBOL demandó una mejora en las condiciones de participación 

política de las mujeres, la atención de casos de acoso y violencia política y la adopción de medidas 

para atender y enfrentar este tipo de situaciones (Machicao en Cerva, 2014). 
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En México, Cerva (2014) destaca la especificidad de un tipo de violencia de género que 

constituye una particular expresión de la discriminación hacia las mujeres: es cometido por una 

persona, por sí misma o a través de terceros, que viola los derechos de las mujeres, y que tiene 

como resultado impedir su participación en las mismas condiciones que los hombres en la vida 

política, social, económica y cultural en el “ejercicio de la representación política, para impedir, 

restringir el ejercicio de su cargo o inducirla a tomar decisiones en contra de su voluntad, de sus 

principios y de la ley” (Instraw en Cerva, 2014: 123). A ello lo caracteriza como “violencia política 

en razón de género”. 

 

Lo anterior, que menciona Cerva, nos presenta un escenario sistemáticamente 

infranqueable para que las mujeres ingresen a la política, o bien para que su ingreso se lleve a cabo 

en desventaja: “no sólo se trata de desaliento, temor o amedrentamiento, sino concretamente es un 

impedimento que no pueden superar y se transforma en una barrera para el desarrollo de sus 

carreras políticas” (Bonder y Rodríguez en Cerva, 2014: 123). 

 

Un año antes, en 2013, la senadora Lucero Saldaña del Partido Revolucionario Institucional 

(PRI) presentó una iniciativa para incluir la violencia política de género en la Ley General de 

Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia y en el entonces Código Federal de 

Instituciones y Procedimientos Electorales (COFIPE). La iniciativa fue aprobada en el Senado y 

pasó a la Cámara de Diputados, pero ahí se detuvo. Tras la reforma político electoral de 2014, 

senadoras del Partido Acción Nacional (PAN) presentaron otra propuesta similar, y en 2015 

senadoras y senadores de los tres partidos políticos mayoritarios volvieron a presentar la iniciativa 
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que finalmente fue aprobada en el año 2020-. Antes de eso se aprobaron acciones en ese sentido 

fueron dos exhortos del Senado fechados el 21 de abril de 2015, uno de los cuales “exhorta al 

Instituto Nacional Electoral, así como al Consejo Nacional para Prevenir y Eliminar la 

Discriminación a prevenir y, en su caso, sancionar a quien cometa cualquier tipo de violencia 

contra las mujeres que resulten ser candidatas a cargos de elección popular en el país”. (Senado de 

la República, 2015b) 

 

En el año 2013, en el Congreso de Chiapas, la diputada Mirna Camacho propuso una 

iniciativa de ley en contra de la violencia política hacia las mujeres en correspondencia con la 

iniciativa a nivel nacional. A decir de la legisladora, se esperaba que pudiera ser aprobada antes de 

que terminara la LXV Legislatura; sin embargo, para las fechas en que se celebraron los comicios 

de 2015 la iniciativa seguía esperando turno en las comisiones de Equidad de Género y Justicia 

para su dictaminación. (Vázquez, 2015) 

 

La ampliación del plazo para incorporar legalmente la violencia política de género es un 

ejemplo de cómo los obstáculos y barreras para la aparición de un fenómeno han aumentado con 

la mayor presencia de mujeres en zonas antes impopulares. 

 

De acuerdo con Leonardo Valdés, un sistema electoral es el conjunto de medios, reglas y 

procedimientos a través de los cuales la voluntad de los ciudadanos y ciudadanas se transforma en 

órganos de gobierno o de representación política (1995). En el caso de México, estas normas se 

encuentran contenidas en la Carta Magna, en la ley general de instituciones y procedimientos 
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electorales, y en la ley general de partidos políticos, así como en otras leyes secundarias y normas 

intermedias. En cuanto a la organización del sistema electoral mexicano, se integra como órgano 

administrativo el Instituto Nacional Electoral (INE) y como órgano legal el Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación (TEPJF). El Ministerio Público es el encargado de la división de 

justicia, y la Fiscalía Especial para Delitos Electorales (FEPADE), es la encargada de investigar 

los delitos conexos. 

 

El sistema electoral incluye el sistema de partidos, el cual Valdés entiende como el espacio 

de competencia por la obtención y el ejercicio del poder político (1995). En el caso de México, 

tienen registro a nivel nacional nueve partidos políticos que están obligados a regirse al interior 

mediante tres documentos básicos entre los cuales están sus Estatutos, Declaración de principios y 

Programa de Acción. En todos los casos, los partidos políticos manejan en su normatividad interna 

un aparente compromiso y la obligación de postular candidatos de ambos sexos de manera 

paritaria, ya sea de forma explícita, como el Partido de la Revolución Democrática (PRD), que 

menciona la paridad vertical y horizontal, o de manera más ambigua, como el PAN, que menciona 

que cumplirán las reglas de equidad de género y otras acciones afirmativas que comprenda la 

legislación correspondiente. (INE, 2016) 

 

En Chiapas se tiene presencia de los partidos políticos nacionales ―PAN, Partido Verde 

Ecologista de México (PVEM), PRD, Morena y PRI, Partido del Trabajo (PT), Partido 

Movimiento Ciudadano, además se tiene registro de partidos estatales: Chiapas Unido, Mover a 

Chiapas, Encuentro solidario Chiapas, Redes Sociales Progresistas además de Nueva alianza 
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Chiapas, Popular Chiapaneco y fuerza por México. Las elecciones las organiza la Junta local del 

INE y el Instituto de Elecciones y Participación Ciudadana (IEPC). La legislación local es explícita 

en cuanto a la paridad; de hecho, el apartado B del artículo 17 de la Constitución local del Estado 

de Chiapas establece: “La ley garantizará que en la postulación y registro de candidatos a 

diputaciones del Congreso del Estado y a integrantes de los ayuntamientos, los partidos garanticen 

la paridad de género”. En el estado, se celebran elecciones de 24 diputados y diputadas en igual 

número de distritos electorales, más 16 según el principio de representación proporcional e 

integrantes de los 123 Ayuntamientos, mediante el sistema de partidos políticos. La elección del 

19 de julio de 2015, fue un hito en la historia de Chiapas en el tema de Paridad de género,  en la 

entidad federativa se inscribieron 13, 000 aspirantes (Rodríguez, 2015), en los cuales se incluye el 

registro de candidatos independientes hombres para contender por alcaldías en los municipios de 

Ángel Albino Corzo, Francisco León, Palenque, San Fernando, Tapachula, Tecpatán, Tuxtla 

Gutiérrez y Venustiano Carranza y un aspirante a diputado hombre para el distrito dos para dicha 

elección”. 

 

Antes, durante y después de las elecciones, muchos medios impresos y electrónicos, así 

como organizaciones de la sociedad civil, informaron sobre anomalías relacionadas con la 

violencia directamente a través de blogs, videos y espacios de redes sociales (Facebook, Twitter, 

YouTube) a las candidatas. Tales anomalías aumentan a medida que se acerca el día de las 

elecciones. 

Además de ello, en el registro de candidatos y candidatas los partidos políticos no 

cumplieron con la paridad que les exigía la ley; el PRI registró 102 aspirantes a alcaldes hombres 

y 14 mujeres; el PVEM 106 y 14; el PRD 73 y 26, y el PT 63 y 5, respectivamente (García, 2015). 
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Por ello, hubo muchas denuncias y pedidos de organizaciones cívicas como la Red Chiapas por la 

Paridad Efectiva (REPARE). El TEPJF emitió la Resolución SUP-REC-294-2015, que obligó a 

los partidos políticos a suspender sus campañas y realizar nuevamente los registros, hasta lograr la 

paridad de género. 

 

Tal situación propició que los partidos sustituyeran a candidatos hombres por mujeres con 

quienes tenían vínculos filiales, “las Juanitas”. Dicho fenómeno ha sido estudiado, entre otros, por 

Delgado (2016), Mixtega (2002), Báez (2014) y Souza (2015), quienes lo definen como “una 

práctica política en México que consiste en simular candidaturas de mujeres que, en caso de ganar, 

renuncian al cargo para dejar que asuma el suplente varón, quien generalmente es el esposo o un 

familiar de la candidata”. (Delgado, 2016: 196) 
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Marco Legal 

 

Diversos organismos internacionales se han preocupado y aún más, se han ocupado en 

proteger y atender a personas que padecen una limitación para alcanzar un bienestar, esto en 

función a que, justo en el ejercicio de sus derechos encuentran un obstáculo o barrera que les 

impide el acceso y goce de sus derechos; de tal manera que a este sector de la población se les 

coloca en una situación de desventaja frente a los demás, haciendo mayor énfasis que esta 

desventaja es por causas externas a su persona, es decir, que no por deseos de la personas viven en 

condiciones desfavorables, sino más bien, es el Estado que, al no propiciar una justa distribución 

de oportunidades y herramientas para el mejor desarrollo de la vida de las personas, pone en 

situaciones de desventaja a ciertos sectores de la población. 

 

Las personas en situación de desventaja están con mayores probabilidades de sufrir un 

riesgo que atente contra su integridad, originando la vulnerabilidad; situación que se agrava con la 

discriminación y marginación que pueden vivir. Pero ¿Qué debemos entender por vulnerabilidad? 

En el diccionario de la lengua española, lo define: Del latín vulnerable, a quien “puede ser herido 

o recibir lesión, física o moralmente”. (Real Academia Española. 2020, pár. 1) 

 

Por tanto, de la definición anterior podemos afirmar que la vulnerabilidad es un estado de 

riesgo al que se encuentran sujetas algunas personas en determinado momento. Vemos que la 

vulnerabilidad nace o se incrementa por intolerancia originada en prejuicios sociales contra 

determinados grupos de personas, en función de su condición de clase, origen étnico, preferencia 



31 
LA PARTICIPACIÓN POLÍTICA DE LAS MUJERES DE LOS MUNICIPIOS INDÍGENAS.  

sexual o cualquier otro rasgo o característica. Estos prejuicios dan lugar a prácticas discriminatorias 

que constituyen un grave obstáculo para garantizar el respeto a la dignidad y los derechos humanos. 

 

Ahora bien, es importante señalar que las personas no nacen en un estado de vulnerabilidad, 

sino que dentro de la sociedad en la que se desarrollan enfrentan una situación en particular que 

las hace vulnerables, al respecto la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, publica la obra 

Grupos en Situación de Vulnerabilidad, donde la autora Lara Espinosa (2015), refiere: 

 

La vulnerabilidad no es una condición personal, es decir, no se trata de la característica 

de un ser humano. Las personas no son por sí mismas “vulnerables”, “débiles” o 

“indefensas”, sino que, por una condición particular, se enfrentan a un entorno que, 

injustamente, restringe o impide el desarrollo de uno o varios aspectos de su vida, 

quedando sujetas a una situación de vulnerabilidad y, por tanto, a un mayor riesgo de ver 

sus derechos afectados (p. 26). 

 

La situación de vulnerabilidad cambia o se modifica de acuerdo con el tiempo y la cultura 

de un lugar determinado, sin embargo, la investigadora Lara Espinosa (2015), ubica a cinco grupos 

de personas que a lo largo de la historia han estado en situación de vulnerabilidad, los cuales son: 

 

● Las personas en situación de pobreza. 

● Las mujeres. 
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● Las niñas, los niños y las y los adolescentes. 

● Las personas con discapacidad. 

● Quienes integran la comunidad lésbico, gay, bisexual, transexual, transgénero, travesti 

e intersexual (p. 40). 

 

A partir de lo que la autora Espinosa plantea, podemos concluir que en el caso de defensa 

que se investiga, resulta evidente que las víctimas son personas en situación de vulnerabilidad, por 

estar en situación de pobreza, por ser mujeres, y agregó una situación más, por ser indígenas. Por 

lo que enfrentan obstáculos mayores para lograr el ejercicio de sus derechos. 

 

Pero, además, en la realidad encontramos que las personas que viven en situación de 

vulnerabilidad sufren con mayor frecuencia actos de discriminación, lo cual empeora aún más el 

goce y disfrute de sus derechos humanos, esto a pesar de que están prohibido los actos de 

discriminación, en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM, 2021), en 

su primer artículo, último párrafo señala que queda prohibida toda clase de discriminación: 

 

Queda prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o nacional, el género, la 

edad, las discapacidades, la condición social, las condiciones de salud, la religión, las 

opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil o cualquier otra que atente contra la 

dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las 

personas (p. 1). 
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No obstante, aun cuando existe normas jurídicas tanto internacionales, como nacionales y 

estatales que prohíben la discriminación, en la realidad poco se ha hecho para erradicar esta mala 

práctica, pues en la actualidad a mujeres indígenas monolingües, se le restringe el acceso a la 

atención medica por actos de discriminación, es decir, porque no saben hablar el español, por ser 

pobres o por ser indígenas. En consecuencia, es necesario cambiar estas “malas prácticas 

discriminatorias, ya que, de lo contrario, se crea un círculo vicioso que condiciona, legitima y 

perpetúa su vulnerabilidad y marginación” (Hernández, et al. s.f. p.11). En el siguiente apartado se 

hace referencia sobre la marginación en mujeres indígenas de Chenalhó, lo que marca aún más la 

vulnerabilidad en la que viven. 

 

Marginación en Mujeres Indígenas 

 

Retomando el aspecto de la marginación, es preciso asentar que las personas que viven en 

situaciones vulnerables están expuestas a sufrir discriminación y esto a su vez conlleva a que vivan 

en marginación. Tal parece que las personas que están en situación de desventaja, se les coloca 

cadenas de diferentes especies que imposibilitan salir al horizonte en busca de libertad, de gozar y 

disfrutar sus derechos humanos; derechos que es innato a ellos, por lo que se ve mermado el 

disfrute del derecho de una vida en condiciones dignas. 
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Pero para estar en condiciones de comprender aún mejor el fenómeno de la marginación, 

palabra que deriva del verbo marginar, primero es conveniente dar una definición. En el 

Diccionario de la Lengua Española, encontramos varias definiciones. La que aquí apuntamos es la 

siguiente: “Poner o dejar a una persona o grupo en condiciones sociales, políticas o legales de 

inferioridad” (Real Academia Española. 2020, pár. 1). 

 

Ahora bien, la marginación no es exclusiva a todos los integrantes de una sociedad, sino 

que es una condición específica a un marcado sector de la población, en concreto de mujeres, de 

personas con discapacitadas, personas lésbico, gay, bisexual, transexual, transgénero, travesti e 
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intersexual, este grupo de personas quedan al margen de disfrutar su derechos humanos; el Estado 

tiene la obligación de crear mecanismos de protección para las personas que viven en situación de 

desventaja, sin embargo, al no tener políticas públicas de inclusión, esto crea una elite de atención 

y privilegios, a la cual las personas en situación de vulnerabilidad no pueden acceder, resaltando 

que quedan excluidas la mayoría de la población, originando de esta manera una marginación. 

Esta afirmación se confirma cuando vemos la situación de marginación de Chenalhó. En el 

año 2010, contaba con 114 localidades, de las cuales el 61.40% estaba en grado de marginación 

muy alto y el 36.84% en grado de marginación alto, datos obtenidos por la Secretaría de Desarrollo 

Social (SEDESOL) quien realiza un estudio comparativo de los años 2005 y 2010, para el apoyo 

a la planeación del Programa de Desarrollo de Zonas Prioritarias (PDZP), el cual observamos en 

el siguiente cuadro: 

Cuadro 1. Localidades por grado de marginación 

 

Localidades por grado 

de marginación 

2005 2010 

Grado de marginación Número de 

localidades 

Porcentaje Número de 

localidades 

Porcentaje 

Grado de marginación 

muy alto 

63 65.63% 70 61.40% 

Grado de marginación 

alto 

28 29.17% 42 36.84% 

Grado de marginación 

n.d. 

5 5.21% 2 1.75% 

Total 96 100% 114 100% 

Fuente. SEDESOL Sistema de Apoyo para la planeación del PDZP, disponible en 

http://www.microrregiones.gob.mx/catloc/LocdeMun.aspx?tipo=clave&campo=loc&ent=07&m un=026 
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Como se puede observar, del análisis comparativo que realiza SEDESOL en el año 2010, 

respecto a las localidades por grado de marginación, se determina que hubo un incremento, ya que 

en el año 2005 eran 96 localidades en marginación y para el 2010, incrementó a 114 localidades, 

estando 70 de ellas en grado de marginación muy alto. A partir de esto uno se pregunta ¿Qué 

acciones realiza el gobierno para eliminar la marginación en comunidades indígenas? Bien, esta 

respuesta la encontraremos más adelante. 

 

Los datos anteriores, se confirman por el Consejo Nacional de Población (CONAPO), al 

señalar que: 

La mayoría de los municipios indígenas tienen grado de marginación alto o muy alto, 

acompañados de los porcentajes más altos de población analfabeta, que no concluye la 

primaria. Los municipios indígenas presentan la mayor dispersión de asentamientos 

humanos en México y sin acceso a servicios públicos municipales básicos. 

En la región V Tzotzil Tzeltal, 15 de los 17 municipios son Indígenas y se encuentran 

dentro de los 28 municipios con menor Índice de Desarrollo Humano a nivel estatal y 

dentro de los 100 existentes a nivel Nacional. (Programa Regional de Desarrollo, s.f. p. 

26) 

 

En Chiapas, se vive en una paradoja, dado que, por un lado, en el país es reconocido como 

uno de los estados con mayor riqueza en biodiversidad natural, cultural, mineral y por el otro lado, 

es uno de los estados más pobres, de acuerdo al artículo Atención a los 28 Municipios con Menor 
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Índice de Desarrollo Humano, “en el ámbito nacional ocupa el último lugar en el Índice de 

Desarrollo Humano, el segundo lugar en marginación y el primer lugar en pobreza 

multidimensional; como consecuencia, 28 de los municipios más pobres del país son chiapanecos” 

(Secretaría de Hacienda del Gobierno de Chiapas. 2009. p. 278). Resulta importante marcar que 

entre los municipios con mayor pobreza se encuentra un factor común: ser municipios con 

población indígena, los factores que ocasiona la vulnerabilidad son múltiples la discriminación, 

marginación y la pobreza. En el siguiente apartado se describe este último factor. 

 

Pobreza y Pobreza Extrema 

Otro factor de la vulnerabilidad, a parte de la discriminación y marginación es la pobreza 

y pobreza extrema. La suma de todas estas lleva a un impedimento para desarrollar plenamente un 

proyecto de vida con acceso a las oportunidades de superación y de derechos. Para comprender el 

término pobreza, el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social 

(CONEVAL), lo define de la siguiente manera: 

 

Una persona se encuentra en situación de pobreza cuando tiene al menos una carencia 

social (en los indicadores de rezago educativo, acceso a servicios de salud, acceso a la 

seguridad social, calidad y espacios de la vivienda, servicios básicos en la vivienda y 

acceso a la alimentación) y si su ingreso es insuficiente para adquirir los bienes y servicios 

que requiere para satisfacer sus necesidades alimentarias y no alimentarias. (Consejo 

Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social CONEVAL. s.f. párr. 5) 
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Así también el CONEVAL determina que existen personas que viven por debajo de la pobreza, 

es decir, que se encuentran en pobreza extrema, cuando: 

Una persona se encuentra en situación de pobreza extrema cuando tiene tres o más 

carencias sociales, de seis posibles y, además, su ingreso total es menor que la línea 

de bienestar mínimo. La población en esta situación dispone de un ingreso tan bajo 

que aun si lo dedicase por completo a la adquisición de alimentos, no podría acceder 

a aquellos que componen la canasta alimentaria (CONEVAL. s.f. párr. 10) 

 

De igual manera CONEVAL señala que la zona de altos en Chiapas, en el año 2015, se 

encontró dentro de los 15 municipios a nivel federal con los mayores porcentajes de población en 

situación de pobreza extrema. La pobreza coloca a las personas en una situación de vulnerabilidad, 

y es parte de un fenómeno que lleva a la desigualdad, marginación y exclusión social, que se 

pronuncia aún mayor en mujeres y en especial a las mujeres indígenas. 

Por todo lo anteriormente referido, una de las obligaciones del Estado mexicano es atender 

la problemática de las personas en situación de vulnerabilidad, esto a partir de políticas sociales 

incluyentes que atiendan las necesidades de las personas con mayor necesidad. Esta idea es 

abordada por Acevedo Alemán, donde menciona: 

El fenómeno de la vulnerabilidad justifica sobradamente la intervención del Estado como 

agente responsable de reconocer y de establecer los planes estratégicos y las líneas de 

acción que necesariamente tendrían que estar encaminadas a resolver —no solamente 

atender— la problemática social presente en esta materia y a prevenir el futuro inmediato 

y mediato. También, justifica ampliamente que el Estado se ocupe de implementar con 
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base en políticas sociales eficaces y sobre todo pertinentes, las acciones que se requieren 

para proteger y hacer efectivos los derechos de quienes se encuentran en condición de 

vulnerabilidad. (Acevedo Alemán, et al., s. f. p. 16) 

Al retomar esta idea del autor, donde refiere que el Estado debe de intervenir a través de 

políticas públicas para atender las necesidades de personas en situación de vulnerabilidad, 

circunstancia que se encuentra amparada en normas jurídicas, donde obligan al estado a brindar 

una protección especial a personas que vivan en condiciones de vulnerables, en tal sentido, este 

ideal se convierte en un mandato internacional, de tal manera que el Estado mexicano está obligado 

a cumplir. 
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Derechos Humanos, Eje Rector de las Políticas Públicas 

 

Conocer cuando menos los elementos básicos sobre los derechos humanos, ayudará para 

identificar la relación y sobre todo comprender la importancia, pero sobre todo la obligación que 

tienen las autoridades dígase ejecutiva, legislativa o de cualquier otra índole, de iniciar y promulgar 

políticas públicas con enfoque de derechos humanos. 

 

a) Derechos humanos, concepto, características y principios. 

Al concluir la segunda guerra mundial (1939 a 1945), esta dejó en un completo desamparo 

y abandono a las personas, con pobreza, inseguridad, sin ningún proyecto de vida; en 

consecuencia, “la comunidad internacional se reunió en San Francisco en la Conferencia 

de las Naciones Unidas sobre Organización Internacional del 25 de abril al 26 de junio de 

1945. Durante los siguientes dos meses, procedieron a redactar y luego firmar la Carta de 

la ONU, que creó una nueva organización internacional, las Naciones Unidas, que, se 

esperaba, evitaría otra guerra” (ONU, s/f, pár. 1). 

 

Donde, además, la comunidad internacional empezó a realizar acciones de protección a la 

dignidad de las personas, a través de diversos ordenamientos jurídicos donde se contemplan los 

derechos humanos de las personas. 

Todas las personas merecemos respeto y protección, por ello gozamos de derechos 

humanos, pero bien, ¿Qué son los derechos humanos? La Oficina en México del Alto Comisionado 
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de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos (OACNUDH), en su publicación Preguntas 

Frecuentes sobre el Enfoque de Derechos Humanos en la Cooperación para el Desarrollo, da la 

siguiente definición: 

Los derechos humanos son garantías jurídicas universales que protegen a los individuos 

y los grupos contra acciones y omisiones que interfieren con las libertades y los derechos 

fundamentales y con la dignidad humana. La legislación en materia de derechos humanos 

obliga a los gobiernos (principalmente) y otros titulares de deberes a hacer ciertas cosas 

y les impide hacer otras. (OACNUDH, 2006, p. 1) 

 

Como se desprende de la definición, los derechos humanos son inherentes a las personas, 

es decir que, todos y todas, sin excepción los posee en su persona, en otras palabras, cada individuo 

trae consigo un conjunto de derechos humanos, los cuales deben ser respetados y protegidos por 

las autoridades de cualquier índole. 

En el mismo artículo encontramos las características de los derechos humanos, las 

cuales enunciamos: 

● Son universales, derechos inalienables de todos los seres humanos; 

● Se centran en la dignidad intrínseca y el valor igual de todos los seres humanos; 

● Son iguales, indivisibles e interdependientes; 

● No pueden ser suspendidos o retirados; 

● Imponen obligaciones de acción y omisión, particularmente a los Estados y los agentes 

de los Estados; 
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● Han sido garantizados por la comunidad internacional: 

● Están protegidos por la ley; 

● Protegen a los individuos y, hasta cierto punto, a los grupos (OACNUDH, 2006, p. 1) 

 

Los derechos humanos se encuentran regulados en diversos ordenamientos jurídicos 

internacionales, tales como tratados, pactos, convenciones o protocolos, normas que son suscritas 

por dos o más Estados, lo que origina consecuencias jurídicas, como son las obligaciones de 

respetar, proteger, garantizar y promover los derechos humanos, al respecto, OACNUDH realiza 

la publicación de 20 claves para conocer y comprender mejor los derechos humanos, donde da 

una explicación de cada obligación que tiene el Estado frente a los derechos humanos: 

 

Respetar: implica no interferir con la realización de estos. El Estado, en cualquiera de sus 

niveles (federal, estatal o municipal) e independientemente de sus funciones (ejecutivo, 

legislativo o judicial), debe abstenerse de interferir con el goce de los derechos humanos. 

Proteger: las y los agentes estatales, en el marco de sus respectivas funciones, deben 

adoptar medidas (como crear marcos jurídicos adecuados o la maquinaria institucional 

necesaria) para prevenir las violaciones a los derechos humanos, especialmente por parte 

de los particulares, pero también de los entes públicos. Esta obligación incluye la necesidad 

de crear todos los mecanismos o garantías necesarias para hacerlos exigibles ante 

tribunales, órganos cuasi jurisdiccionales de defensa de los derechos humanos u órganos 

de supervisión. 
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Garantizar: tomar acciones que permitan a las personas el acceso a los derechos humanos 

y garantizar su disfrute cada vez que una persona (o grupo) no pueda, por razones ajenas a 

su voluntad, poner en práctica el derecho por sí misma con los recursos a su disposición. 

Implica crear la infraestructura legal e institucional de la que dependa la realización 

práctica del derecho; a diferencia de la obligación de proteger, el principal objetivo aquí es 

darles efectividad a los derechos. Esta obligación también incluye el que los Estados deben 

tomar medidas para prevenir, investigar y sancionar las violaciones a los derechos 

humanos, así como de reparar el derecho violado. 

 

Promover: se refiere a la adopción de medidas de largo alcance para la realización del 

derecho. Se trata de una obligación de carácter netamente progresivo para lograr cambios 

en la conciencia pública, en la percepción, en el entendimiento, o en la capacidad de 

afrontar un determinado problema. (OACNUDH, 2016, p. 14) 

 

Como se observa son varias las obligaciones que adquiere un Estado frente al ordenamiento 

jurídico el cual firma como miembro parte, lo que significa que el Estado que deje de cumplir con 

alguna de las obligaciones, adquiere una responsabilidad. 

 

Con lo hasta ahora señalado, la siguiente pregunta que se hace es ¿Cuál es la relación de 

los derechos humanos con las políticas públicas? Para estar en condiciones de contestar, primero 

es necesario abordar el concepto de política pública, tema que se abordará a continuación. 
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b) Política pública 

Nuestro país, divide sus poderes en el poder legislativo que se encarga de elaborar leyes, 

poder ejecutivo que se encarga de gobernar de acuerdo con las leyes que se dictan (el cargo recae 

en un presidente) y el poder judicial, que vigila que se cumplan las leyes. 

 

En el Estado mexicano, el titular del poder ejecutivo es el Presidente de la República 

Mexicana, quien tiene dentro de sus funciones, el de gobernar atendiendo a todas y cada una de las 

necesidades de sus habitantes, en especial a las necesidades de los grupos vulnerables. Como ya 

ha quedado asentado en líneas anteriores, las personas son vulnerables cuando no pueden atender 

por si, sus necesidades, de ahí que el gobierno asume esta tarea a través de políticas públicas 

sociales. 

 

Sin duda alguna, esta tarea resulta bastante compleja, las políticas públicas en específico 

las sociales deben estar dirigidas a lograr un resultado que es la satisfacción de bienes y servicios 

que demanda la sociedad. 

 

Pues bien, los gobiernos dirigen sus actividades a través de políticas públicas dirigidas a 

satisfacer las demandas sociales de la población, en este orden de ideas Ruiz y Cárdenas, refieren: 

Las Políticas Públicas tienen que ver con el acceso de las personas a bienes y servicios. 

Consisten, precisamente, de reglas y acciones que tienen como objetivo resolver y dar 

respuestas a la multiplicidad de necesidades, intereses y preferencias de grupos y personas 
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que integran una sociedad. Esto es lo que generalmente se conoce como “agregar 

demandas”, de forma tal que al final, las soluciones encontradas permitan que personas y 

grupos coexistan a pesar de sus diferencias. (Ruiz y Cadenas. s. f. Párr. 31) 

En otra definición tenemos que mediante las políticas públicas se distribuyen bienes o 

recursos que pueden beneficiar a algunos grupos, mientras que otros puedan afectarlos: 

Políticas públicas: Conjunto de decisiones cuyo objetivo es la distribución de 

determinados bienes o recursos. En este proceso se encuentran en juego bienes o recursos 

que pueden afectar o privilegiar a determinados individuos o grupos. (Kauffer, 2002, p. 

2) 

La decisión de implementar una política pública no solo depende del gobierno, sino más 

bien, como arguye Eugenio Lahera, éstas deben de ser un proceso democrático y participativo que 

deben contener objetivos, justificación o explicación pública, al respecto Lahera (2004) refiere lo 

siguiente: 

Una política pública de excelencia corresponde a aquellos cursos de acción y flujos de 

información relacionados con un objetivo político definido en forma democrática; los que 

son desarrollados por el sector público y, frecuentemente, con la participación de la 

comunidad y el sector privado. Una política pública de calidad incluirá orientación o 

contenidos, instrumentos o mecanismos, definiciones o modificaciones institucionales, y 

la previsión de sus resultados. (p.8) 
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A partir de esta definición, hay que destacar que para que una política sea efectiva debe 

pasar por un proceso participativo en donde diversos actores realizan un balance de la política a 

sustituir, así como haber establecido los aspectos estratégicos y operativos de la nueva propuesta. 

 

Protección de los Derechos Humanos a Grupos Vulnerables en México 

 

Como ya hemos visto, los grupos vulnerables tienen el derecho de tener una protección 

especial. Esto para lograr que las personas que viven en condiciones adversas tengas herramientas 

para alcanzar el ejercicio y goce de todos sus derechos, al ser un derecho de los grupos vulnerables 

de tener una protección especial; se convierte frente al Estado en una responsabilidad, a partir de 

los tratados internacionales en los que México es parte, como son: 

 

• Declaración Universal de los Derechos Humanos, 

• Convención Americana sobre Derechos Humanos, Pacto de San José (CADH), 

• Protocolo adicional a la Convención Americana sobre los derechos humanos en el área de 

los derechos económicos, sociales y culturales,  

• Protocolo de San Salvador, 

• Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales; entre otros. 

 

En cada ordenamiento jurídico, se establece la obligación del Estado mexicano. En este 

sentido, la Convención Americana sobre Derechos Humanos refiere en su artículo 1.1 lo siguiente: 
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Los Estados Parte, en esta Convención se comprometen a respetar los derechos y libertades 

reconocidos en ella y a garantizar su libre y pleno ejercicio a toda persona que esté sujeta a 

su jurisdicción, sin discriminación alguna por motivos de raza, color, sexo, idioma, religión, 

opiniones políticas o de cualquier otra índole, origen nacional o social, posición económica, 

nacimiento o cualquier otra condición social. (Organización de los Estados Americanos, 

1969, p. 2) 

 

Como se ha referido en líneas anteriores en este precepto legal, se establece dos 

obligaciones al Estado la de respetar y garantizar los derechos humanos, así también refiere que 

las medidas para asegurar el goce y ejercicio de los derechos son medidas positivas que pueden ser 

generales o específicas, la protección especial se determina en función de las particularidades 

necesidades de protección del sujeto de derecho, ya sea por su condición personal o por la situación 

específica en que se encuentre, como extrema pobreza o marginación y niñez, situación que ha 

reiterado la Corte Interamericana de Derechos Humanos, en jurisprudencia, al señalar: 

 

González y otras (Campo Algodonero) vs. México. Excepción preliminar, fondo, 

reparaciones y costas. Sentencia de 16 de noviembre de 2009. Párrafos 236 y 243. 

236. Sobre la obligación de garantía la Corte ha establecido que puede ser cumplida de 

diferentes maneras, en función del derecho específico que el Estado deba garantizar y de las 

particulares necesidades de protección. Esta obligación implica el deber de los Estados de 

organizar todo el aparato gubernamental y, en general, todas las estructuras a través de las 
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cuales se manifiesta el ejercicio del poder público, de manera tal que sean capaces de 

asegurar jurídicamente el libre y pleno ejercicio de los derechos humanos. 

 

Como parte de dicha obligación, el Estado está en el deber jurídico de “prevenir, 

razonablemente, las violaciones de los derechos humanos, de investigar seriamente con los 

medios a su alcance las violaciones que se hayan cometido dentro del ámbito de su 

jurisdicción a fin de identificar a los responsables, de imponerles las sanciones pertinentes y 

de asegurar a la víctima una adecuada reparación”. Lo decisivo es dilucidar “si una 

determinada violación […] ha tenido lugar con el apoyo o la tolerancia del poder público o 

si éste ha actuado de manera que la trasgresión se haya cumplido en defecto de toda 

prevención o impunemente”. 

 

243. La Corte reitera que no basta que los Estados se abstengan de violar los derechos, sino 

que es imperativa la adopción de medidas positivas, determinables en función de las 

particulares necesidades de protección del sujeto de derecho, ya sea por su condición 

personal o por la situación específica en que se encuentre. (Corte Interamericana de Derechos 

Humanos, 2009, párr. 236, 243) 

 

Partiendo de este precepto legal, surge la obligación del Estado en respetar y garantizar los 

derechos humanos consagrados en los tratados internacionales. Ahora bien, en los casos de que las 

víctimas sean personas en situación de vulnerabilidad, surge la obligación del Estado de brindar 
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una protección especial, esta afirmación tiene sustento en la siguiente jurisprudencia internacional 

pronunciada por la Corte Interamericana de Derechos Humanos. 

 

Como ya hemos referido, en el presente caso, las víctimas resultan ser personas en situación 

de vulnerabilidad, esto en razón de ser niñas, niños, mujeres, personas en situación de pobreza 

extrema, y descendientes de pueblos originarios lo que conlleva a que deben de gozar de la 

protección más amplia y especial por la condición en la que se desarrollan. 

 

Se agrega, que a la vulnerabilidad en la que viven se cruza la discriminación a la que son 

objeto, generando mayor riesgo a sufrir arbitrariedades por parte de las autoridades, en esta 

analogía de ideas, la corte interamericana se ha pronunciado. 

 

Rosendo cantú y otra vs. México. Excepción preliminar, fondo, reparaciones y costas. 

Sentencia de 31 de agosto de 2010. Párrafos 108, 120, 184 y 201 

108. Este Tribunal recuerda, como lo señala la Convención de Belém do Pará, que la 

violencia contra la mujer no solo constituye una violación de los derechos humanos, sino 

que es "una ofensa a la dignidad humana y una manifestación de las relaciones de poder 

históricamente desiguales entre mujeres y hombres", que "trasciende todos los sectores de 

la sociedad independientemente de su clase, raza o grupo étnico, nivel de ingresos, cultura, 

nivel educacional, edad o religión y afecta negativamente sus propias bases. 
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120. Como ha sido señalado anteriormente por este Tribunal, el Comité para la Eliminación 

de la Discriminación contra la Mujer ha sostenido que la definición de la discriminación 

contra la mujer "incluye la violencia basada en el sexo, es decir, la violencia dirigida contra 

la mujer porque [i)] es mujer o [ii)] le afecta en forma desproporcionada". Asimismo, 

también ha señalado que "[l]a violencia contra la mujer es una forma de discriminación que 

impide gravemente que goce de derechos y libertades en pie de igualdad con el hombre. 

 

184. Como lo ha establecido en otras ocasiones este Tribunal, y conforme al principio de 

no discriminación consagrado en el artículo 1.1 de la Convención Americana, para 

garantizar el acceso a la justicia de los miembros de comunidades indígenas, "es 

indispensable que los Estados otorguen una protección efectiva que tome en cuenta sus 

particularidades propias, sus características económicas y sociales, así como su situación 

de especial vulnerabilidad, su derecho consuetudinario, valores, usos y costumbres". 

Además, el Tribunal ha señalado que "los Estados deben abstenerse de realizar acciones 

que de cualquier manera vayan dirigidas, directa o indirectamente, a crear situaciones de 

discriminación de jure o de facto. 

 

201. La Corte anteriormente ha señalado que, de conformidad con el artículo 19 de la 

Convención Americana, el Estado debe asumir una posición especial de garante con mayor 

cuidado y responsabilidad, y debe tomar medidas o cuidados especiales orientados en el 

principio del interés superior del niño. En tal sentido, el Estado debe prestar especial 

atención a las necesidades y a los derechos de los niños, en consideración a su condición 
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particular de vulnerabilidad. De conformidad con sus obligaciones convencionales, 

efectivamente, el Estado debió haber adoptado medidas especiales a favor de la señora 

Rosendo Cantú, no sólo durante la denuncia penal, sino durante el tiempo en que, siendo 

una niña, estuvo vinculada a las investigaciones ministeriales seguidas con motivo del 

delito que había denunciado, máxime por tratarse de una persona indígena, pues los niños 

y las niñas indígenas cuyas comunidades son afectadas por la pobreza se encuentran en una 

especial situación de vulnerabilidad. La obligación de proteger el interés superior de los 

niños y niñas durante cualquier procedimiento en el cual estén involucrados puede implicar 

los siguiente: i) suministrar la información e implementar los procedimientos adecuados 

adaptándonos a sus necesidades particulares, garantizando que cuenten con asistencia 

letrada y de otra índole en todo momento, de acuerdo con sus necesidades; ii) asegurar 

especialmente en casos en los cuales niños o niñas hayan sido víctimas de delitos como 

abusos sexuales u otras formas de maltrato, su derecho a ser escuchados se ejerza 

garantizando su plena protección, vigilando que el personal esté capacitado para atenderlos 

y que las salas de entrevistas representen un entorno seguro y no intimidatorio, hostil, 

insensible o inadecuado, y iii) procurar que los niños y niñas no sean interrogados en más 

ocasiones que las necesarias para evitar, en la medida de lo posible, la revictimización o un 

impacto traumático en el niño o niña. (Corte Interamericana de Derechos Humanos, 2010, 

párr. 108, 120, 184 y 201) 

 

De las jurisprudencias invocadas, se arguye que el Estado mexicano tiene obligaciones de 

protección especial para grupos en situación de vulnerabilidad, pero México también ha adquirido 
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compromisos a partir de los Objetivos de Desarrollo del Milenio (ODM), para contribuir en 

mejorar la calidad de vida de personas en vulnerables. 

 

Los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) se gestaron en la Conferencia de las 

Naciones Unidas sobre el Desarrollo Sostenible, celebrada en Río de Janeiro en 2012. El 

propósito era crear un conjunto de objetivos mundiales relacionados con los desafíos 

ambientales, políticos y económicos con que se enfrenta nuestro mundo. Los ODS 

sustituyen a los Objetivos de Desarrollo del Milenio (ODM), con los que se emprendió en 

2000 una iniciativa mundial para abordar la indignidad de la pobreza. Los ODM eran 

objetivos medibles acordados universalmente para hacer frente a la pobreza extrema y el 

hambre, prevenir las enfermedades mortales y ampliar la enseñanza primaria a todos los 

niños y niñas, entre otras prioridades del desarrollo. (Programa de las Naciones Unidas para 

el Desarrollo, México, s.f., párr. 4) 

 

De lo anterior, la Organización de las Naciones Unidas crea el Programa de las Naciones Unidas 

para el Desarrollo (PNUD), para vigilar el cumplimiento de los ODS. 

 

El Estado de México, Chiapas y en consecuencia Chenalhó tienen la obligación de combatir 

y erradicar la pobreza, marginación y desigualdad, compromiso adquirido desde el ámbito 

internacional. En este sentido, México ha recibido recomendaciones emitidas por la relatora 

especial Victoria Tauli Corpuz, experta y persona indígena de la Asamblea General de las Naciones 
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Unidas, en el informe sobre los derechos de los pueblos indígenas sobre su visita a México del 8 

al 17 de noviembre de 2017, donde señaló: 

 

Se requieren medidas eficaces y coordinadas entre instituciones de toda la estructura 

federal, estatal y municipal para abordar los graves problemas expuestos, incluidas 

reformas del marco jurídico, político e institucional encaminadas a aplicar los derechos de 

los pueblos indígenas en temas clave como: tierras, territorios y recursos naturales, sus 

propias prioridades de desarrollo, libre determinación, participación política y acceso a la 

justicia. También urgen medidas para resolver los problemas de violencia e inseguridad, 

así como la pobreza, marginación y discriminación estructural. 

 

Marco jurídico, político e institucional 

 

Se debe reabrir el debate constitucional sobre derechos fundamentales, como el 

reconocimiento de los pueblos indígenas como sujetos de derecho público. Ello conlleva la 

modificación o reforma de legislaciones federales y estatales en materia indígena. Un primer paso 

para resolver los problemas mencionados en este informe es reconocer la deuda histórica del país 

en esta materia y adecuar la legislación y las políticas relacionadas con temas agrarios, territoriales, 

de desarrollo energético, minería, agua, producción y seguridad alimentaria, gobernanza y 

administración de justicia, entre otros, con las obligaciones internacionales sobre derechos de los 

pueblos indígenas. La modificación o reforma de dichas normas debe realizarse en consulta y con 

la participación de los pueblos indígenas conforme a los estándares internacionales. 
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Las instituciones de gobierno deben contar con la capacidad y los recursos necesarios para 

responder a las necesidades de los pueblos indígenas en materia de derechos humanos y 

acceso a la justicia, principalmente aquellas como la CDI. Los programas y las políticas de 

estas instituciones deben sustituir un enfoque asistencialista por un enfoque de derechos 

humanos que promueva el empoderamiento y libre determinación de los pueblos indígenas, 

y que respete sus propias propuestas y prioridades, asegurando la plena participación de los 

pueblos indígenas en la elaboración y desarrollo de dichos programas” (Asamblea General 

de las Naciones Unidas, 2018, p. 3) 

 

También encontramos las recomendaciones emitidas por el Comité de derechos 

económicos, sociales y culturales del consejo económico y social de Naciones Unidas, el 17 de 

abril de 2018, en sus observaciones finales sobre a los informes periódicos quinto y sexto 

combinados de México, en el que señala: 

 

Pobreza y desigualdad 

 

Al Comité le preocupa que, pese a las medidas adoptadas para la lucha contra la pobreza, 

los niveles de pobreza y pobreza extrema, así como la desigualdad continúen siendo 

significativamente altos, afectando a los grupos más desfavorecidos y marginados, 

particularmente a los pueblos indígenas (art. 11). 
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El Comité recomienda que el Estado parte, teniendo en cuenta las necesidades de los grupos 

sociales más marginados y desfavorecidos, tanto en las zonas urbanas como rurales, en particular 

los pueblos indígenas: 

 

(a) Adopte un plan integral para combatir la pobreza extrema y el hambre, definiendo 

metas y mecanismos específicos para una coordinación efectiva entre los diversos sectores, 

así como entre los niveles federal y estatal, y al mismo tiempo para reducir 

significativamente la brecha de desigualdad; 

 

(b) Vele por que los programas sociales destinados a combatir la pobreza y la pobreza 

extrema se implementen de conformidad con las normas y principios de derechos humanos, 

y les proporcione los recursos adecuados para implementar y ejecutar dichos programas en 

la sociedad y dar la debida consideración a las diferencias y distancias entre los diferentes 

grupos sociales. 

(c) El Comité señala que a la atención del Estado parte la Declaración sobre la pobreza 

de 2001 y el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales. 
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Recomendaciones al Estado Mexicano 

RECOMENDACIÓN ÓRGANO AÑO 

Derecho a la no discriminación 

[ElComité urge al Estado parte a:] 

Implemente medidas especiales para eliminar las 

desventajas agravadas que sufren las mujeres, la de las 

personas con infancia y las personas mayores indígenas con, en 

situación de abandono y pobreza extrema. 

Comité de los derechos 

de las personas con 

discapacidad. 

2014 

Derechos económicos, sociales y culturales 

El Comité recomienda al Estado parte que, en estrecha 

consulta con las comunidades afectadas, elabore una 

estrategia integral y apropiada desde el punto de vista 

cultural para que los pueblos indígenas reciban una atención 

de salud de calidad. La ejecución de tal estrategia debería 

garantizarse mediante asignaciones de recursos suficientes y 

mediante la recolección de indicadores y un seguimiento 

transparente de los progresos realizados. Se debería prestar 

particular atención al mejoramiento del acceso a la atención 

de la salud por las mujeres y los niños indígenas. El Comité 

resalta la necesidad de contar con intérpretes también en esta 

área para garantizar pleno acceso a los servicios de salud por 

parte de los pueblos indígenas. Es importante que el sistema 

de salud se reconozca, articule, apoye y fortalezca los 

sistemas indígenas de salud para lograr una cobertura más 

Comité para la 

eliminación de la 

discriminación. 

2013 
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efectiva y acorde a la pertenencia cultural de los 

beneficiarios. El Comité solicita al Estado parte generar 

datos claros sobre mortalidad materna y esperanza de vida en 

comunidades indígenas y afrodescendientes. Finalmente, el 

Comité recomienda al Estado intensificar sus esfuerzos en 

pro de la salud sexual y reproductiva de las mujeres 

indígenas y afrodescendientes. 

Impulsar la coordinación y complementación del sistema 

de salud indígena y de salud pública estatal y federal 

propiciando la consulta y participación de las parteras y 

curanderas en la planeación, seguimiento y evaluación de los 

programas que se efectúen en sus comunidades. 

Oficina del alto 

comisionado de las 

naciones unidas para los 

derechos humanos. 

2013 

Asegurar la disponibilidad, accesibilidad y calidad de los 

servicios de salud, educación y justicia, así como aquellos 

que brindan atención a las mujeres indígenas en pie de 

igualdad con el resto de la sociedad propiciando el diálogo 

cultural con perspectiva de género y tomando 

adecuadamente en consideración la especificidad, cultural y 

étnica. 

Oficina del alto 

comisionado de las 

naciones unidas para los 

derechos humanos. 

2013 

Seguir desplegando esfuerzos en pro del derecho a la 

alimentación (Vietnam), a la salud (Arabia Saudita, 

Vietnam) y a la educación (Arabia Saudita), en particular 

para los grupos vulnerables que viven en la pobreza extrema, 

como los pueblos indígenas (Vietnam), y adoptar nuevas 

medidas y reforzar el programa nacional con esta finalidad. 

Consejo de derechos 

humanos. 

2009 
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Prestar especial atención a la situación de los pueblos 

indígenas en los programas y estrategias de reducción y 

erradicación de la pobreza (Argelia, Azerbaiyán, Filipinas) y 

adoptar medidas para tratar de resolver la pobreza extrema 

que padecen esos pueblos (Honduras). 

Consejo humano de 

derechos 
2009 

El comité reitera sus recomendaciones anteriores y 

exhorta al Estado parte a que: adopte medidas especiales de 

carácter temporal para tener en cuenta las disparidades que 

enfrentan las mujeres indígenas de las zonas rurales en su 

acceso a las tierras y la propiedad, y a los servicios sociales 

básicos, como la educación y la salud, así como su 

participación en los procesos de adopción de decisiones. 

Comité para la 

eliminación de 

discriminación contra la 

mujer 

2012 

Elaboración propia con base en datos de publicaciones del alto comisionado de las naciones unidas.  

 

De lo anterior, se observa claramente que en la actualidad no se ha dado cumplimiento en 

lo dispuesto en el ordenamiento internacional. No se puede negar que se ha avanzado en la 

promulgación de ordenamientos jurídicos, en la legislación federal, como la Ley General de 

Desarrollo Social y en la estatal con la Ley de Desarrollo Social del Estado, Ley de Planeación 

para el Estado de Chiapas, cuyo objetivo es promover, proteger y garantizar el pleno ejercicio de 

los derechos sociales de toda persona en la Entidad, mediante una política integral de desarrollo 

social, sin embargo, tampoco se puede negar que aun las mujeres indígenas aún no logran acceder 

a un nivel de vida adecuado y menos a ejercer libremente de sus derechos políticos electorales. 

Esta afirmación se comprueba cuando el presidente de México Andrés Manuel López Obrador dio 

a conocer en el Diario Oficial de la Federación el 28 de diciembre del 2018, el Decreto por el que 
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se formula la Declaratoria de las Zonas de Atención Prioritaria para el año 2019, encontrándose en 

el listado el Municipio de Chenalhó al presentar un grado de marginación, y grado de rezago social 

muy alta, y el 73.98% de población en pobreza extrema. (Decreto, 2018). 

 

Formulación de Hipótesis:  

 

Por lo tanto, es claro que, desde los factores y contextos de investigación, así como desde 

la validación empírica y técnica de los factores frente a los ejercicios de investigación y la 

participación de la ciudadanía representativa de los sujetos de estudio que son la mujer indígena, 

el derecho electoral indígena y los sistemas electorales dominantes tienen en común: Resolución 

de conflictos, alineación de los estándares electorales del estado con los sistemas normativos 

internos de manera entrelazada. Por lo tanto, las conclusiones del estudio de que las reglas del 

sistema electoral mexicano no funcionan en el contexto de las comunidades indígenas, los 

resultados del proceso electoral del INE- IEPC y las decisiones privadas. La ley del TEPJF no 

legitima al pueblo. Están categorizados como ganadores, es decir, la gente no los reconoce como 

el gobierno de la ciudad en el sentido físico. Para los indígenas no basta con ganar las elecciones 

organizadas por el sistema electoral dominante, el poder debe ser reconocido por la comunidad, y 

por ende el principal factor que hace que la comunidad y los órganos rectores del sistema electoral 

carezcan de identidad y reconocimiento. En la medida en que la participación de las mujeres en 

los procesos comiciales sea un acto de validación poblacional de las propias comunidades, habrá 

una participación real, de lo contrario solo será de mero cumplimiento legal, de simulación y de 

coerción. 
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La disputa del gobierno municipal en comunidades indígenas es una de las expresiones de 

un tema profundo que es la gobernanza, pues esta resultó seriamente afectada desde la llegada de 

los partidos políticos y la desaparición del mecanismo de elección en Asamblea. Sin embargo, en 

el actual contexto político de comunidades indígenas coexisten el derecho electoral indígena 

integrado por normas, principios y procedimientos originarios y las reglas del sistema electoral 

mexicano, esto gracias a la intervención del TEPJF. 

 

Así, existen muchas hipótesis de sistema, en gran medida inconscientes, de que las y los 

ciudadanos indígenas están sujetos a un régimen electoral interno de órganos que puede no 

coincidir con las elecciones nacionales o locales, derechos políticos protegidos y garantizados por 

el sistema electoral mexicano, pero en la práctica, las decisiones de la asamblea general de la 

comunidad, por ejemplo, han sido más efectivas y mayoritarias que las decisiones del Colegio 

Electoral dominante. El cabildo estaba integrado por representantes de los barrios, las 

comunidades y el gobierno tradicional, quienes por acuerdos en el ejercicio del poder lo habían 

equilibrado tiempo atrás, y así este mecanismo electoral daba legitimidad al vencedor. La persona 

elegida como alcalde de la ciudad representa bien a la comunidad y es aceptada como tal. 

 

Sin embargo, al construir el sistema electoral mexicano, lo único que logró el Estado fue 

interferir en el ejercicio de los derechos de las autoridades indígenas, sin reconocerlas como 

autoridad electoral y sin tomar en cuenta las peculiaridades culturales del país. La hostilidad de los 

pueblos indígenas, que se traduce y refleja en las decisiones que aplican en cada caso. Esto a 
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menudo conduce a la inestabilidad interna y la desintegración de la estructura social en las ciudades 

indígenas, lo que implica también el no reconocimiento de los derechos de las mujeres. 

Por otro lado, al incorporarse los derechos colectivos de los pueblos originarios en la 

Constitución federal (2020) y aparecer en la ley general de medios de impugnación, el juicio para 

la protección de los derechos políticos del ciudadano, personas y agrupaciones de comunidades 

indígenas han promovido ese medio de impugnación, es decir, utilizan la justicia estatal y 

pretenden refugiarse en ella buscando quizá superponer su voluntad individual sobre la voluntad 

colectiva. 

Aun cuando existen criterios de interpretación del TEPJF aplicables de manera especial en 

materia electoral indígena, que generalmente flexibilizan el procedimiento, eso no es impedimento 

para que se pierda de vista la especificidad e identidad cultural y política de la comunidad, porque 

el aspecto procesal no juzga cuando se ignora una resolución o un órgano indígena, generalmente 

el Congreso, está ignorando la vulneración de los derechos fundamentales o del ordenamiento 

jurídico. 

En México, sólo legitimando los sistemas indígenas de gobierno se puede ejercer la libre 

determinación en materia política, como la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

(2020) reconoce a los pueblos originarios. Los conflictos políticos suscitados en comunidades 

indígenas en los últimos veinte años motivaron la promoción de diversos juicios ante el TEPJF 

hasta que mediante sentencia del TEECH se ordenó respetar su derecho a elegir bajo sus propios 

sistemas normativos a sus autoridades municipales. En comunidades indígenas la autoridad 

judicial electoral, al resolver un conflicto relacionado con el derecho a la autodeterminación 

armoniza las normas electorales del Estado con los sistemas normativos internos, mediante 
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criterios de modulación para generar así una especie de interlegalidad. El derecho electoral 

indígena y el sistema electoral hegemónico coexisten respetando los derechos humanos. 

 

Derivado del estudio de diversos procesos políticos de elecciones locales en los Altos de 

Chiapas en términos generales, las determinaciones de las Asambleas Generales de comunidades 

indígenas no fueron excluyentes en lo general, porque permitieron la participación al menos en el 

papel de todas y todos los miembros de la comunidad con credencial de elector, es decir, hombres 

y mujeres mayores de 18 años. Las normas tampoco restringen la participación política de las 

mujeres, pues se respeta y generaliza la aplicación del género en su dimensión vertical. Esto se 

logró al integrar fórmulas del mismo género para propietarios y suplentes, a fin de cuidar la 

alternancia del género a partir del cargo de presidente Municipal, pero pues tal y como se enuncia 

el problema no es de reglamento, si no radica en un proceso lento de inclusión, aceptación y 

reconocimiento de autoridades. 

 

Tampoco los procesos electivos de asamblea única y bajo el método de mano alzada no se 

rompió con los principios democráticos de certeza y seguridad jurídica, en tanto fue posible 

determinar con precisión el sentido del voto de la mayoría. (Dietz, 2017) 

 

Ahora el desafío es que los nuevos gobiernos municipales de las comunidades indígenas 

actúen de forma tal, que este mecanismo de elección se constituya en un modelo a seguir por otros 

municipios indígenas de Chiapas y de México en general, con base en una administración pública 

incluyente y con respeto a las diferencias. Si se garantiza lo anterior, es probable que el modelo de 
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elección de las comunidades indígenas se institucionalice o, al menos, se continúe el desarrollo de 

criterios de modulación constitucional como alternativas de pluralismo jurídico. Esto en escenarios 

en que el desacuerdo político se genera no por la forma de gobierno, pues se decidió conservar la 

figura del ayuntamiento sino por la falta de credibilidad que se vive en el sistema de partidos 

políticos en tanto alejan cada vez más a la ciudadanía de la participación política. 
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Pruebas Empíricas o Cualitativas de las Hipótesis:  

Se llevó a cabo la aplicación de 277 encuestas a mujeres de la cabecera municipal de 

Chenalhó, esto con el apoyo de dos traductores, si bien es cierto la realización de esta actividad 

fue difícil, por la falta de colaboración de las autoridades comunitarias, lo que implicó que de la 

primera solicitud a la fecha de la encuesta pasaran siete meses, pero también es cierto, que fue un 

éxito la aplicación de las encuestas, porque se tuvo contacto directo con mujeres afectadas, donde 

dan a conocer sus necesidades y sentimientos respecto su participación socio política en su 

comunidad. 
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Otro obstáculo que se tuvo fue la falta de apoyo de las autoridades comunitarias, en 

específico de los agentes rurales, para realizar trabajos de campo como la aplicación de encuestas 

con el fin de identificar patrones, fue pues nula la facilidad para aplicar encuestas a personas de 

dicha comunidad para conocer su pensar con respecto de las políticas públicas en materia electoral 

inclusiva, esto con fines académicos, teniendo por respuesta un rotundo “no” sugiriendo que “la 

gente no le gusta contestar preguntar, y que también se necesitaba la autorización del presidente 

municipal”, pero al final, se llevó a cabo toda una investigación para demostrar que para las 

personas entre 40 y 80 años, los hábitos y costumbres de uso son factores determinantes para 

negarse a integrar a las mujeres como representantes de la sociedad, mientras que entre las 

personas de menos de 30 años existe una apertura del 60 por ciento de los encuestados a que 

las mujeres tomen lugar en dicha participación política. 

 

Dentro de las encuestas, se realizaron las siguientes preguntas cuyo propósito principal fue 

brindar información general, captar el sentir y forma de pensar de la ciudadanía indígena: 

 

1) ¿Te consideras indígena? El 100% contesto que si 

2) ¿Has escuchado hablar de los derechos de los pueblos indígenas? El 50.5% dijo que sí. 

3) ¿Practicas los usos y costumbres en tu comunidad? El 100% contesto que sí. 

4) ¿Consideras que los derechos de las mujeres son iguales a los de los hombres? El 35.9% 

dijo que sí. 

5) ¿Consideras que las mujeres pueden representar a una comunidad indígena? El 37.5% dijo 

que sí. 
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6) ¿En tu comunidad se han realizado elecciones políticas en las que una mujer haya 

competido? El 30.8% dijo que sí. 

7) ¿Apoyarías a una candidata mujer en las elecciones de tu comunidad? El 28.26% dijo que 

sí. 

Una de las preguntas trascendentales en la encuesta practicada en dichas comunidades, fue 

el reactivo número 7, que aborda la pregunta directa “¿Apoyarías a una candidata mujer dentro de 

las elecciones de tu comunidad?”, devela el rotundo rechazo de la población en general a la 

participación de las mujeres.  Esto marcado por los datos anteriores, revela la influencia de los 

usos y costumbres en relación con la edad y el pensar de los entrevistados con respecto de la falta 

de reconocimiento al derecho de participación de la mujer en elecciones, por cuanto es necesario 

trabajar en un cambio de cultura a favor de la igualdad. 

 

Todo lo anterior tomando en cuenta que, del grupo de estudio, el 60 % de los participantes 

fueron mujeres y el 40% hombres, y de las mujeres entrevistadas el 70% de las mismas se planteó 

en contra de la participación de la mujer en actos políticos activos. Derivado del análisis principal 

se observa que el 70% de las mujeres en referencia tienen más de 45 años de edad y por tanto son 

sujetos de estudios con influencia determinante en su pensar por los usos y costumbres existentes 

en su comunidad. 
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De ahí, que es necesario que el sistema de accionar para implementar prácticas políticas 

inclusivas en las comunidades indígenas, necesariamente tiene que venir aparejada con una política 

social de información y sensibilización de las personas habitantes de comunidades indígenas, y 

que esta no sea invasiva a las prácticas fundamentales que no violenten derechos humanos o 

políticos de las personas que habitan dichas comunidades, a fin de que no exista una confrontación 

política, social o religiosa con los mismos y que además las representantes de  partidos políticos 

no sean usadas para fines de poder o control, si no que las mismas sean entes participativos y 

conocedoras de sus derechos. 
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La realización de encuestas en Chenalhó de mujeres indígenas contribuye 

significativamente al incidente, ya que el análisis de las encuestas muestra que todavía hay mujeres 

que sufren violencia estructural, extensa y sistemática en sus derechos políticos electorales 

especialmente; México ha incumplido sus obligaciones internacionales de adoptar medidas 

efectivas y progresivas que permitan el goce y alcance de los derechos humanos de las mujeres 

indígenas en el ámbito sociopolítico.   

 

También, se organizaron dos talleres para mujeres indígenas en la ciudad de Pinar y en el 

municipio de San Cristóbal de las Casas, Chiapas; en el primer taller participaron 13 mujeres, y en 

el segundo participaron 49 mujeres. Los talleres se llevaron a cabo con la ayuda de un intérprete. 

El propósito del taller fue crear conciencia sobre los derechos humanos de las mujeres y visibilizar 

violaciones a sus derechos. A través de una encuesta realizada a mujeres indígenas, residentes de 

la ciudad de Chenalhó, se evidenció que las mujeres desconocían sus derechos y deberes políticos, 

haciéndolas más vulnerables a todo tipo de violencia, lo que demuestra que el Estado está fallando 

en su responsabilidad internacional de capacitar y promover a las mujeres, así como sensibilizar a 

las familias indígenas. 
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Conclusiones y Nueva Agenda de Investigación:  

 

Se ha demostrado que el derecho electoral indígena y el sistema electoral hegemónico 

coexisten, aunque no de forma ideal en las comunidades indígenas de los altos, de forma tal que la 

autoridad judicial electoral al resolver un conflicto armoniza las normas electorales del Estado con 

los sistemas normativos internos en una especie de inter legalidad, pero que en muchas ocasiones 

esta coexistencia genera conflicto al tener resultados diversos al elegir sus autoridades en los 

comicios electorales bajo el sistema de usos y costumbres que en el sistema de partidos políticos, 

enfatizando el problema cuando una mujer indígena es electa con el sistema de partidos políticos 

y no tiene la aceptación y legitimación  bajo sus usos y costumbres, generando violencia política 

en razón de genero por la usurpación de cargos. 

 

Es claro que el sistema electoral cumple medianamente con su tarea principal de integrar 

la forma en que funciona en las comunidades indígenas, y que las reglas del sistema electoral 

mexicano deben ser reconsideradas ya que claramente hace falta afinarlas en el contexto de las 

comunidades indígenas. Los pueblos indígenas tienen costumbres y tradiciones. Los resultados del 

proceso de elección del INE-IEPC y las decisiones judiciales de TEPJF no legitiman a la persona 

que designan como ganador, lo que significa que la gente no los reconoce como gobierno de la 

ciudad en el sentido físico de la ciudad. No basta que los pueblos indígenas ganen las elecciones 

organizadas por el sistema electoral de partidos dominante, el poder debe ser reconocido por la 

sociedad y especialmente por sus costumbres e ideas, sobre todo hace mucha falta la 
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sensibilización y capacitación de las comunidades indígenas respecto a los derechos políticos 

electorales de las mujeres. 

 

Las y los ciudadanos indígenas están sujetos a un sistema electoral interno de usos y 

costumbres incompatible con los principios que sustentan los derechos políticos protegidos y 

garantizados por el sistema electoral mexicano, pero en la práctica, las decisiones de la asamblea 

general de la comunidad, por ejemplo, se considera que han sido más efectivas y mayoritarias que 

las decisiones del Colegio Electoral dominante, el sistema de partidos políticos. El cabildo estaba 

integrado por representantes de los barrios, las comunidades y el gobierno tradicional, quienes por 

acuerdos en el ejercicio del poder lo habían equilibrado tiempo atrás, y así este mecanismo electoral 

daba legitimidad al vencedor, pero históricamente con exclusión y discriminación de las mujeres. 

La persona elegida como alcalde y la integración completa de la planilla del de la ciudad representa 

bien a la comunidad y es aceptada como tal bajo el sistema de usos y costumbres, 

desafortunadamente no considera a la mujer como sujeto de derecho político o electoral. 

 

Sin embargo, cuando se construyó el sistema electoral mexicano, se interfirió en la 

implementación de las universidades de pisos, sin darse cuenta de que han sido traducidos y 

reflejados en las decisiones, en cada caso. Lo que sucede a menudo es que se crea inestabilidad 

interna y el proceso de descomposición de la estructura social en las ciudades originales, por lo 

tanto, existe un proceso cultural gradual que puede proporcionar capacidad de desarrollo político 

y social, debiendo enfatizar paulatinamente en la concientización y aceptación de los derechos 

políticos electorales de las mujeres indígenas. Permite "combinar esto en paralelo con el uso del 
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uso y las costumbres en profundidad y efectivamente, no el impuesto de las reglas y los factores 

de procedimiento, sino el desarrollo social en el que el reconocimiento de todos los miembros de 

la sociedad puede ser los objetivos de los ejercicios políticos, especialmente este tema, que es 

necesario y urgente el derecho político electoral de las mujeres indígenas. Efectivos en las ideas y 

principios de la sociedad misma, por lo tanto, es importante implementar un sistema electoral, que 

esté vinculado a todos en cada persona que tenga la misma aceptación y crecimiento, por lo que el 

desarrollo social se acepta como principio "para desarrollar abuelos y abuelas en sus procesos 

sociales”. 

 

Por otro lado, al reconocer los derechos colectivos de los pueblos indígenas en la 

Constitución Federal (2020) y al figurar en el derecho consuetudinario sobre los medios de disputa, 

el proceso de protección de los derechos políticos de las personas y naciones comunes. Y entre los 

grupos de estas sociedades han promovido esta modalidad de discordia, es decir, utilizan la justicia 

del Estado y tratan de apoyarse en ella, tal vez buscando imponer su voluntad personal sobre la 

voluntad colectiva. 

Si bien existen criterios de interpretación del TEPJF que se aplican específicamente a los 

asuntos electorales indígenas, generalmente flexibilizando el procedimiento, esto no evita la 

pérdida de especificidad e identidad cultural y la política comunitaria, donde el aspecto procesal 

de una decisión de desconocer la decisión o la intervención de un órgano indígena generalmente 

en el cabildo no se traduce en una violación de los derechos fundamentales o del ordenamiento 

jurídico. 
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En México, solo la legalización de los sistemas indígenas de gobierno permite el ejercicio 

del derecho a la libre determinación en materia política, que la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos (2020) reconoce a los pueblos indígenas, enfatizando la igualdad de derechos 

para las mujeres. Las luchas políticas que se habían suscitado en Chiapas en los últimos veinte 

años impulsaron el cabildeo de varios juicios ante TEPJF hasta que se ordenara respetar el derecho 

al voto en la sentencia del TEECH y gobernar su ciudad de acuerdo con su sistema normativo, pero 

siempre protegiendo y reconociendo los derechos políticos de las mujeres tal como el municipio 

de Oxchuc que actualmente es el único municipio que se rige bajo el sistema de usos y costumbres. 

 

 El órgano de justicia electoral tuvo que resolver disputas relacionadas con la 

autodeterminación, alinear los estándares electorales estatales con los sistemas normativos internos 

y adoptar estándares regulatorios para crear autogobierno. 

 

El reto ahora es que los gobiernos indígenas de Chiapas actúen para que este mecanismo 

electoral se convierta en un modelo a seguir para otros municipios indígenas de Chiapas y de 

México en general, basado en una gestión pública incluyente, respetando la diferencia y 

reconociendo los derechos políticos electorales de las mujeres indígenas.  

 

Si lo anterior se justifica, es probable que el modelo electoral se institucionalice o al menos 

continúe el desarrollo de estándares de gobernabilidad constitucional como alternativas al 

pluralismo jurídico, por supuesto prevaleciendo las acciones afirmativas que aseguren la 

participación política electoral de las mujeres, para que puedan tomar decisiones en la vida pública 
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de sus comunidades indígenas. Esto sucede en escenarios donde la oposición política no es 

provocada por la forma de gobierno, donde se decide preservar el carácter del ayuntamiento, sino 

por las debilidades que existe en el sistema de gobierno. 

Sin duda queda un gran reto de nuestros legisladores principalmente para que aprueben en 

nuestro marco jurídico,  políticas públicas que permitan la  construcción y sensibilización  de una 

sociedad mas incluyente, mas justa y mas equitativa, es una responsabilidad compartida de las 

instituciones y la sociedad el lograr una democracia paritaria, real sin simulaciones, sin usurpación 

de los cargos, donde las mujeres puedan ejercer sus derechos políticos electorales libres de 

violencia, se debe seguir enfocando los esfuerzos en las mujeres indígenas quienes históricamente 

han sufrido una doble discriminación por el hecho de ser mujeres e indígenas, falta incidir en los 

municipios indígenas para  sensibilizar y capacitar a las comunidades de que las mujeres tienen los 

mismos derechos que los varones para que en el sistema de usos y costumbre se acepte la igualdad 

constitucional de los derechos de las mujeres y su participación  libre de violencia en la política, 

en las elecciones. 
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